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Decrato

Art. P
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Art. 2?
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Por loa números sueltos y la suscripción, ■ se cobrará:

a)

Núnier© del día > . . . ¡ ,
atrasado dentro ude 

de más d®
** 3 ~ iI w a .

de más d§ 1 añ®
Suscripción mensual . . U , 

trimestral . ,j f 
semestral . J . 
anual . o . o

Art. 10* — Todas lab sjáse 
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■d) PUBLICACIONES Á TERMINO. 'Modificado por Decreto N9 16.495 del í9/8/949). En-la® publicaciones a térm» 

que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 1 2 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios .......... ...................... ..  . ................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . . . 
Remates de inmuebles . .. ....................... ........................................

„ Vehículos, maquinarias y ganados ............
,, Muebles y útiles de trabajo.................... ....................

Otros edictos judiciales ...................................... ..
Licitaciones ............................................................... .. ......................
Edictos de Minas ............................ .. .............................. ..
Contratos de Sociedades .............................................................  .
Bala n c e .......... .. .................. ........................... ..
Otros avisos.................  . . c

Hasta
0 días

Exce
dente .

; Hasta
20 días

Exc®- Hasta 
dente 30 días

Exce=- 
dénte

•$ ■ ■■ $ ■ $ $ $ $

15.— i cm. 20.— 1.50 30.— 2 .--- SE».
20.— 1 .50 40.— - 3.— 60.— 4.—
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
ÍO.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— 1 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
40.— 3.— . ——— -— -« . — —— a ’■■***- . «-*— . .
30.— 2.50 —5 ------  —;_ -— 1 muw _ ■' —

30.— 2.50 50.— '4.— 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3,_ 60.— 4.—

Art. 19 — Cada publicación por ei término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
■ce cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por cenri 
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las . Municipalidades de jj 

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL ■

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1 9.5 I.
Art. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50C el imperto de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
a.¡sos etc., a partir del día I9 del corriente.

1 La Dirección y personal dé! BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA ' DE SALTA, profesamente acongojados i 
por la fatal desgracia que significa para el País la pérdida irreparable de la mojar imás .glande de América, nuestra ; 
querida compañera Evita, cumplen con el sagrado deber de adherirse de todo corazón al duelo nacional, haciendo lie-

? gar a la vez sus sinceras condolencias a Se Ee el Señor Presidente de la Nación, General Perón, l|

DECRETO N9 890 Salta, Julio 26 de 1952, ,
■ MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION ’ PUBLICA |

Habiendo fallecido en la Capital Federal la dignísima señora esposa del Excmo, señor Presidente de la Re- 
pública, Jefa Espiritual de la Nación, doña Eva Perón; y, !
CONSIDERANDO: _ . •

Que tan Incfeoso suceso entraña una pérdida irreparable para el Pueblo -de toda la República y una desgracia i 
de enorme repercusión nacional;

Que la Provincia de Salta, al igual que sus hermanas del Norte Argentina, ha recibido los beneficios sin par 
de orden material y espiritual derivados de la obra incomparable de quien todo lo diera por los humildes de te Pa~ 
tria, dignificándolos y levantándolos deí estado de postració s y abandono en que los mantuvieran somidos los regíme
nes anteriores a la Revolución Justicialista del Jefe insigne del Movimiento de Recuperación Nacional GraL Juan Perón.

Que es deber de .los poderes públicos, solidarios! integramente con e¡l dolor inmenso del pueblo argentino, que la 
señora Eva Perón tanto amara, rendir el homenaje postrero que la ilustre Jefa Espiritual de la Nación, y mártir de la j 
causa justícialista merece por su sacrificio y abnegación incomparables; '' ¡

Que la Señora Eva Perón ha sido ante Ja fas de la. República y del' mundo entero un paradigma excelso de lo ■ 
que puede la vacación entrañable 'hacia una causa de eleva Jos fines y propósitos loables, a tal punto de entregar su ¡ 
vida en holocausto de los necesitados;

Por ello, . j.
, ' ' EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: ’ j
ArtB l9' — Declárase de duelo público a la Provincia de Salta, durante treinta (30) días por el fallecimiento ¡ 

de la Jefa Espiritual de la Nación, dignísima señora EVA PERON, debiendo permanecer ísada a media asta la ban- ; 
dera inacional en todos los edificios públicos de la provincia durante dies (10) días, ,

Art» 29 — Dispónese el cese total de actividades durante dos (2) 'días en todo el territorio de la Provincia, 
con la sola excepción de los servicios esencíalese

Arto 39 —- Mándese oficiar un soüemne funeral en la Catedral Metropolitana el día 28 de julio en curso a ho
ras 11 por el alma ,de la Abanderada de los Trabajadores señora doña Eva Perón, |í

Art, 49 — Envíese nota de pésame al Excma señor Presidente de la Nación, General de Ejército don Juan Pe= ¡ 
rón, con transcripción del presente decreto,

Art, 5 9 —= Invítese a las .autoridades civiles, militares, eclesiásticas, magistrados, funcionarios provinciales y na
cionales, cuerpo consular, autoridades y funcionarios comunales, asociaciones, sindicatos y representantes de te prensa y 
muy especialmente al pueblo a concurrir al solemne funeral dispuesto por el artículo 39 del presente decreto,

Airt. 69 — Comuniqúese, publiques®, insértese én el Registro Oficial y archívese.»

. • • D U R A N D
: o JORGE APANDA

Es Copia. • A. NICOLAS* VILLADA ,
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO 847 — G
Salta, Julio 22 de 1952 - 

lidíente N° 6705\952
VISTO este expediente en el que la Dirección 

General del Registro GiviL eleva solicitud .de pró
rroga de tres meses de licencia, sin goce de suel 
do, presentada por el Auxiliar 6a ;de dicha Repqr 
lición,, don Héctor Raúl Munizaga; y atento in
formado por División de Personal,

ga efectiva dicha’ suma al Escultor Santiago Per 
. rodi en concepto .de .un busto que realizara 
la señora -esposa del Excmo. señor Presidente 
la Nación, doña Eva Perón,

Por ello,

El Gob-mador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

P E P B J t 4 :

de 
de

DECRETO N° 852
Salta, Julio 22 de 19^2
VISTO Ip solicita 

nota N° 2234, de :
io i Qr Jefatura de 
echa 21 del mes: en curso,

El G©herngdci
DECRETA:

Policía, en

de la Pravmña

Art. Io — Reintégrase en sus funciones, con ,an

El Goh-mador de la Provincia 
D h?C RETA:

— Insistes© en el cumplimiento de lo 
decreto N° 848 de fecha 22 del mespor

El presente decreto será refrenda-' 
e! señor Ministro de Economía, Fi-

Io —. Prorrógase, con anterioridad al día 
julio en curso, por el término de tres (3) 
sin goce de sueldo, la licencia extraordi 

concedida al Auxiliar 6o de la Dirección

Art. 1° 
dispuesto 
/en curso. 

; Art. 2o 
do por S. S.
nanzas y Obras Públicas.

. 33 - - Com uní guaso, publiques©, insér- 
en el Registro Oficial y archívese

Art.
i° de
meses,
fiaría:
General del Registro Civil, don HECTOR RAUL j 
MUNIZAGA. !

RICARDO X DURAND 
Jorge Ara^da .

Nicolás Vico Gimesaa
Art. 2o.' — Comuniqúese 

tese en el Registro Oficial y
públíquese, inser- 
archívese.

copia: •

RICARDO X DURAND 
Jorga Ara^da

Es copia:
A. N. Villada

Jefe d@ Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

‘Es
A. N. Villada

Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

terioridad al día í° d; junio ppdol,
2da. categoría 

neta (Est. Gaona) ¡ Dej jorramento d© 
SEBASTIAN GOME¿,

: Art. 2? — Nómbrase
16 del aqtugl, Ageit-e ; 
saría Sección Primera, 

i NA (Clase 1930 - M. 7.
Juan Segura.

j Art. 3o — Nórnbr
ÍNEDIGTO AGUJERE
■Sargento de la Comisaría de Vespücí^, con ,íe- 
; rarquía de Sub^omlsaiip
’ cundino Vil te y con ai iterioridad al x lía del 
! corriente mes. ¡ 
; Art. 4o — Nómbrase,

misario de Policía í de
al Sub-Ca- 
ie La Ccr 
Anta, jD.cn-

j con c^teritiiidad. al .día 
plaza N° 115d3 -la Gojni- 
zl señor AGUSTIN ENCI- 

.219.824), reemplazo de

:pise,
; «fe

al señor CLEMENTE BE
3.958.198)*lase 1922 - M.

i, en re empiezo de £e-

DECRETO N° 850 — G
Salta, Julio 22 de 1952

Expediente J$° 2133\952
VISTO la renuncia interpuesta,

DECRETO N° 848 —* G
Salta, Julio 22 de 1952

Anexo B —■ Orden de Pago N° 217 - t
VISTO la nota de fecha 10 del mes en curso, ¡ 

del Escultor Santiago Parodi, por la que solicita 
la liquidación y pago de la suma de $ 16.000 
@n concepto de un busto que rsalizara de la se- r 
Mora esposa del Excmo. señor Presidente de la 
Nación, doña Eva Perón; y atento la conformi
dad manifestada en el Memorándum N° 8 de la 
Secretaria General de la Gobernación,

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA :

Art. Io —- Acéptase 
el Mayordomo de la

E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA1

— Previa intervención- de Contaduría 
liquídese por Tesorería General de la 
a favor de la HABILITACION DE PA
LA GOBERNACION, la suma de DIEZ

Art 1°
General, 
Provincia
GOS DE
Y SEIS MIL -PESOS M|-N. -($ 16.000) a fin de que 

■ haga efectiva dicha suma al Escultor Santiago
Parodi, -per el concepto 'indicado precedentemente 
y -con -imputación al Anexo B— Inciso í— OTROS 
GASTOS—- 'Principal 'b) T— Marcial 3 -de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2° — Comuniqúese*  publiques©, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Awida

Es copia:
a. n. yyids ■

Jefe ..de Despacho de Gobierno, Justicia é I. .Pública

r . Agente plaste 
■la Comisaría Secciqn Primera, al spñ 

3.951.174), coi anterio- 
en curso, y-en xeempla-

SALVA (clase 1920 ó.N. 
ridad al día 16 del mes 
so de Ernesto HinOjosc.

Art, 5o — Comunique s< 
en el Registro Oficial y

la renuncia presentada por ’ 
Gobernación, don CALIX- I 

TO CUEVAS, por haberse acogido a los benefi
cios de la Ley 774.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archives©.

Es copia: =
A. N. Villadal „

'Jefe de De «pacho de Gob:

Es copia:

RICARDO X DÜRAND 
Jorge Amanda

A. N. Vfilada
‘ Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

, DECRETO No 851 — G
j Salta, Julio 22 de 1-952
| Atento, lo solicitado por la Escuela Superior de 
Ciencias Naturales ,en nota ¿de—Techa T8 del

¡ mes -en -curso,

- ,E1 Gobernador de la Provincia

-D -E C r R E -T A :

N° 34 d® 
íor PEDRO

se, publiques©, 
archívese.

insértese

RICAHDO J. DVRAND ,
■ Jorge Aranda

emp, Justiciaré I. Pública

DECRETO N° 849 i— G
Salta, Julio 22 de 1952

. VISTO -el decreto N° 848 de fecha 22 del ac- 
tual, por el que se dispone la liquidación de la 
suma de $ 16.000 a favor de la -Habilitación de 
Pagos /de la .Gobernación, para que a s uvez ha-

DECRETO 853 G 
Salta, Julio 22 de ; 195Í1 
Atento lo solicitad^ poi

nota N° 2224, de fecha

\ El Gobernador <
i D E C R

i Art. Io Apruébase
Jefatura de Policía, !ccn 
año en curso, por lia 
que la :baja del agente 

i Pocitos (San ó_
. C’O, es con anterioridad
marzo y nó

Art. 2?
se en

•Jefatura! de, Felicia, en
18 del corriente,

de -la Provincia
JETA:

la Resolución .dictada por 
fecha 4 de,rmarzo .del 

tablecído 
saría de

qie se deja ,esi 
.de la SubCqmií 

Martín) !don

,Art. Io — Desígnase Secretario '‘Ad-Honorem" 
de la Escuela Superior de Ciencias Na tu ales, f al 
señor Ingeniero Civil, Profesor don FRANCISCO 
•SEPULVEDA, -en reemplazo de su anterior titular 
don Víctor Vetter.

A’— Comuniqúese*  -publiques©, insérte... 5
se en el Registro Oficial y -archívese.

Es copia:

RICARDO Je DURAND 
Jorge

A. N. Vilfeda

TOSE MANUEL PAGHE 
al ^día Io del 
de febrero úl

mes de 
imo.
insérte.

con fechó: ____________
— Comuniqúese*  publíquese, 

el Registro Cjficicl y archívese.
! ■ '

X OURAND 
| .Jorge Arandá

16

Es
A....... __ .

. Jefe -de -Despacho /-de í^obie mo, Justicia é -I

copia: í
N. -Villada i

DECRETO N° 854 — G
«Salta, Julio 22 de 1952
Aliento -lo ^solicitado ipor

nota NP 2235, _de feglfq 21

;E1 Gobernador de la Provincia
T> r-* ! ti t ? m r

:Públícer

Jefatura de Po 
del mes en ai

hcia, en 
furso,

Art. JP — -Trasládase ,aon .anteriori‘lac
■ Jefe^deiDespacho de^Gab^emo, Justicia é 1 Pública • 16 del comente para bubr
{ ’ "«' ' I la Sección Primera, en

: r la -plaza N-° 
reemplazo de

al día
101, .de
Vicente
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Hoyos, al actual Agente de la Sub-Comisaría 
de San Pedrito (San Martín), don CELESTINO 
SALOMON MAIDANA.

. Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér- 
iese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO .I DURAND 
Jorge Arando

Es copia:

A. N. VillacJa
Jefe de Despacha de Gobierno, Justicia é i. Pública

DECRETO 855 — G
Salta, Julio 22 de 1952
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, en. 

nota N° 2236, de fecha 21 del mes en curso.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, con anterioridad al día 
Io de mayo del año en curso, Agente Plaza N° 
84 de la Comisaría de Policía Sección Primera, 
al señor AGUSTIN DEL VALLE GUERRERO, y con 
carácter de reingreso.

Art. 2° — Comuniqúese' publiques©, insérte, 
tese- en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:

Ao N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 856 — G -
Salta, Julio 22 de 1952

Expediente N° 2198^51, 2042\51,
VISTO el presente expediente en el que corren 
agregadas las actuaciones relativas a las pro- 
visiones efectuadas por la casa V. Altobelli 
Hnos. y en el que recayó el decreto de pagq 
N° 12.145, de fecha 25 de marzo del corriente año 
y decreto 12m146 de la misma fecha por el que 
se insiste’ en el cumplimiento del anterior y el 
decreto N° 12.527 d© fecha 18 de abril del pre
sente año por el que se anula el número de 
Orden de Pago del citado en primer término y 
rectificándolo a la vez;

Por ello y. atento lo indicado por Contaduría 
General a fojas 14

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto los decretos Nos. 
12.145|52, 12.146|52 y Í2.527¡52.

Art. 2o — Reconócese un crédito en la suma 
de DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PE 
SOS CON 30|100 m|n. ($ 2.772.30 m|n.), a favor 
de la firma V. ALTOBELLI HNOS., por los con 
ceptos detallados en las facturas que corren agre 
gados a estos obrados.

Art. 3o — Con copia autenticada del presente ■ 
decreto, remítase el expediente cuya numeración 
y año arriba se expresa, al Ministerio de Econo 
mía, Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer 
el crédito reconocido a un ejercicio vencido y 
ya - cerrado, habiendo caído en consecuencia ba 
jola sanción del Art. 65 de la Ley de Contabr 
lidad en vigencia.

Art. 4o — Comuniques©, publiques©, insertes© 
■en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. -D-URAND .
. . Jorge Aranda

Es copia:
A. N Villada

Jefe de ¡Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECBETO N° 857 —• G
Salto:, Julio 22 de 1952
VISTO la nota N° 2218, de fecha 17 del mes 

S-, Jefatura d© Policía, y atento a lo
solicitado en la misma;

El Gob. mador de la Provinciu

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
don VICTOR TESEIRA, al cargo de Agente de la 
Sub-Comisaría de Urundel (Oran), a partir del 
día Io de agosto próximo.

Art. 2o — Acéptase la renuncia presentada por 
don SEGUNDINO VILTE, al cargo de Sargento de 
la Comisaría de Vespjucio (San Martín), con an
terioridad a] día 11 del actual.

Art. 3o —• Acéptase la renuncia presentada por 
don EULOGIO MAMANI, al carg? de Age-te de 
la Comisaría de Chicoana, a partir del día Io 
do Ago to p'érimo.

Art. 4o — Nómbrase Agente —Plaza N° 165— 
de la Comisaría Sección Segunda, .a don LIBO' 
RIO MORALEZ (C. 1926 - M. 3909958, DM. 63), en 
reemplazo d-e don Juan J. G’arda, y con anterio
ridad al día 16 del mes en curso.

Art. 5o — Nómbrase Agente —Plaza N° 75— 
de la Sección Primera, o: don ERNESTO CAMA- 
ÑO (C. 1909-M), en reemplazo d© don José Soto, 
y con anterioridad al día 16 del actual.

Art. 6o — Nómbrase Agente —Plaza N° 106-- 
a don SILVANO ROLON (C. 1931 - M. 7493116, 
DM, 63), en la Comisaría Sección Primera, en reem 
plazo de don Tobías Bravo, y con anterioridad 
al día 16 del corriente mes.

J Art. 7o — Nómbrase Agente —Plaza N° 44— 
- de la Comisaría Sección Primera, a don PABLO
CRUZ (C. 1910 - M. 3887747, DM. 63) en reem
plazo de don Andrés Paredes, y con anterioridad 

! al día 16 del actual.
Art. 8o — Aplícase ocho (8) días de suspen 

sión en el ejercicio de sus funciones, al Agente 
de la Comisaría de Río Pescado (Oran), don 
MARCOS SABAN, por infracción o: los Arts. 1160 
y 1162, inc. 6 y 8o, respectivamente, del Regla
mento General de Policía, con anterioridad ai 
día 16 del corriente mes.

Art. 9o — Aplícase ocho (8) días de suspen
sión en -el ejercicio de sus funciones, al Agente 
de la Sección Cuarta —afectado a la División 
de Tránsito— don JOSE GONZALEZ, por inírac 
ción al Art. 1162, inc. 8o del Reglamento General 
de Policía, con anterioridad al día 16 del mes 
en curso.

Art. 10. — Dispónese el .ascenso al cargo de 
Auxiliar 3o, de la Banda de Música, al actual 
Auxiliar 5to. de la misma, don Manuel ALAR- 
CON, ©n reemplazo de don Vicente Le Fausse, 
con anterioridad al día 16 del corriente mes.

, Art. 11. — Dispónese él ascenso al cargo de 
Auxiliar 5o, de la Banda de Música, al actual 
Auxiliar 7o de la misma, don MARTIN CAMISAY, 
gm reemplazo de don Manuel Alarcón, con ante
rioridad al día 16 d©l mes en curso.

Art 12° — Nómbrase Auxiliar 7o de la. Banda 
de Música, a don ROGELIO EIGGIO, en reempla 
zo de don Martín Camisay, y con anterioridad

al día 16 del actual. *
Art. 13. — Comuniqúese, publiques©*,  insérte

se ©n Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND - 
Jorge Aranda

Es copio:
A. N. ViÜsch

Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 858. — G
Salta, Julio 22 d© 1952 

Expediente 8114\50
VISTO estas actuaciones en el que la Cía. Ar

gentina de Teléfonos S. A., presenta facturas por 
la suma de $ 1.990.43, en concepto de servicios 
telefónicos prestados a la Dirección Provincial 
de Turismo, durante el año 1950; y atento lo in 
formado por Contaduría General,

El Gob mador de la Provincia

D E 'C R E T A :

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 
CON 43|100 M|N. ($ 1.990.43) a favor de la CIA. 
ARGENTINA DE TELEFONOS S. A. por --el con
cepto indicado precedentemente.

Art. 2o — Con copia autenticada del presente 
decreto remítase el expediente de numeración y 
año arriba citados al Ministerio de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas, por pertenecer el cré- 

. dito reconocido a un ejercicio vencido y ya ce
rrado, habiendo caído en consecuencia bajo la 
sanción del Art. 65 de la Ley de Contabilidad 
en .vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
/\ IM «<rl

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

i Resolución N*  784„G.
Salta, Julio 22 de 1952.
Habiendo pasado a prestar servicios en Me

sa de Entradas del Ministerio de Gobierno, Jus_ 
liria e Instrucción Pública y de la Goberna.. 
ción, la señorita Habilitada Pagadora de la 
Dirección de Asuntos Culturales, Angélica Ay.... 
bar,

! El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

l9 — Designar a lá Auxiliar 6? de la Direc_ 
ción de Asuntos Cuhur-aües señora ELSA QUL

¡ ROCA DE ARIAS, Habilitada Pagadora de la 
diada Repartición, en reemplazo de la seño
rita Angélica Aybar que pasó a otro destino.

2? — Dése? al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia: ’ ’ > • •■’-•■
A. N. Villada

Oficia] Mayor de Gobierno. Justicia Ó 1



>
BOLETIN OFICIAL SALTA, 30 DE JULIO DE 1952 - * PAG. 7

Resolueiás. N® 36JE.
Salta, julio 23 de 1952, 
Expediente N9 15158j1952. 
Visto este expediente en el cual corren 

actuaciones relacionadas con la anulación 
la Patente N9 19, Departamento de Oran, 
rres-pondiente al año 1948, emitida a cargo
señor José S. Previtera, por la suma de $ 40.-— 
m|n.; atento a lo informado por las distintáis sec_ 
ciones dependientes de Dirección General de 
Rentas, Contaduría General de la Provincia y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

las 
de
cp„ 
del

3° — Comuniqúese, publiques©, etc.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Lío Conchas, 2 
zo de la Tala, 
Julio 24 d^ 19 

Admmish’jsció

de la fracción Po-Has. 5200 m2. 
catastro 177’ ce Metan. — Sata,

I >2.
ii General de Aguas de Sata 

e) 2517 al 14’8|52'

Neso’iución, N9 2156—A»
. Salta, Julio 22 de 1952.

Visto Ico Resolución N? 92- dictada por la Di
rección Provincial de Higiene y Asistencia So
cial con fecha 7 de Julio del año en curso, y 

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas. atento a . as razones que la fundamentan,"
< RESUELVE:

EDICTO CITATORIO. A los

19 — Anular la Patente N9 19 — Departa, 
mentó de Oran — correspondiente al año 1948, 
por la suma de $ 40.— (CUARENTA PESOS 
M]N.), emitida a cargo del señor JOSEES. PRE- 
VITERA, por su profesión de retratista

20 — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase a Contaduría General de la Provín. 
cia, q sus efectos.

3? — Comuniqúese, etc.

•; El Ministro Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

N° 8296j
j efectos establecidos por el Código de Aguas, se . 
f hace saber- qu s Felipe Cato

conocimiento d = concesión de 
irrigar con} un 
do proveniente 
del inmueble 
gasta, catastre

tiene solicitado re
agua pública para

9 litros por s©gim

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia'

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O.'Públicas

Resolución. N9 37JEL
Salta, Julio 23 de 1952.
Expediente N9 2351 |A| 1952.
Visto este expediente, en 

General de Arquitectura y 
aprobación de la resolución 
fecha 16 de julio en curso,

el cual Dirección 
Urbanismo solicita
N9 2, d:ctada con

Por ello,

El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas
RESUELVE

1? — Aprobar la Resolución N9 2, dictada en 
fecha 16 de julio en curso por Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, cuyo texto se 
transcribe a continuación:

"Visto el comportamiento observado por el 
"empleado Cadete de la Repartición, don Teo_ 
"doro Aramayo; y

I9 — Afectar al Servicio -de Inspección de 
Farmacias de la Dirección Provincial de Hi_ 
giene y Asistencia Social, a la Srta. ANGELI. 
CA MORENO LOBO, en su carácter de Inspec. 
tora; y a Jas señoras ELSA OLGA M. DE GI_ 
NOCCHIO y EUFEMIA Z. DE ALFARO, con ca_ 

I rácter de dactilógrafas.
29 — Afectar al Serviáo de Legajo Sanita

rio, a los doctores NESTOR ARIAS FIGUEROA 
Y HERIBERTO OTTO ROTHER, y a las emplea, 
das MARIA L. M. DE RIVERA y MARIA AMA
LIA GARMONA.

30 — Habiendo pasado también a depender 
de la Dirección General de Asistencia Médica,

• la Sección Profilaxis; la actual se encontra
ba a cargo del Dr. JULIO F. TEMER, el mismo

■ pasará a prestar servidos a la mencionada
* repartición, en la cual ocupará el cargo que 
le designe el Director de la misma.

49 — El personal afectado por la presente 
resolución, continuará dependiendo de la Di
rección Provincial de .Higiene y Asistencia So. 
cia’, hasta tanto la Dirección General, de Asis
tencia Médica disponga de su traslado.

¡ 59 — Comuniqúese, publíquese, dese al Li_ 
; bro de Resoluciones, etc.

' caudal de ¡0J
del Río Codchaquí, 1 Ha. 1300 rn2 

"Buena Vista"
79 de Cachi.

turno de 24 harás en ciclos 
viudal de la ¡acequia de la propie-

Julio 17 de: 1352.
tración Genera.

con todo c< 
dad. — Salta

Adi|iini£
e) 18¡7 c¡l 7|n|9-52

N° 8295¡ — 
los establécidc • 
ce saber ¡!que 

’ nacimiento de 
irrigar con ui. 
proveniente 
del inmueble 
yogasta, pata 
drá turno de 
dio, con tbdo 
piedad.

1 . Adjm'süí
I e) 18’7 7

"CONSIDERANDO:

"Que su falta de acatamiento a las órdenes 
"que se le imparten sobre las tareas que de. 
"be cumplir en la repartición y a su poca dis
posición al trabajo evidenciada durante las 
"horas de oficina, determina inconvenientes al 
"normal func:onamiento de la repartición, El 
Director General de Arquitectura 
"mo de la Provincia,

y Urbanis.

RESUELVE:

"Art. I9 — Aplicar cuatro días 
"sión al empleado' cadete de la 
"don Teodoro Aramayo, haciéndole presente 
"que en caso de reincidencia, solicitará al Pow 
"de? Ejecutivo su cesantía en el cargo que d.e_ 
"s empeña".

."29 — La sanción que se aprueba por el 
"tículo ante/rior, deberá cumplirse a partir 
"la fecha de su notificación oficial, siendo 
'misma de conformidad al artículo 104 de
"Ley N? 1138, sin goce de sueldo y sin *obli_  
"gación de prestar servicios.

WALDER YAÑEZ
E- copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
N9 8330 — EDICTO CITATORIO 

los efectos establecidos por el Código

ubicado en Payo- 
En estiaje, tendrá 

de 14 días y medio

de Aguas de Salta

‘DRIO. — A los efec 
o de Aguas, se ha-’

EDICTO CITAT 
s por el Códíc <
Felipe Caro tiene solicitado reco- 
concesión de 
caudal de .0.1

del Río Calcha quí, 1 Ha. 300
"Cholo Cansado" ubicado en 

[jiro 79 de Cachi. En estiaje,
24 horas en cia
el caudal de la acequia de la pro- 

1 Salta, Julio 17 de 1952.
istracíón Genere 1 de Aguas de Salta 
8|952

agua pública para 
.54 litros por segundo 

m2. | 
Pa
tear
me-os de 14 días y

: N° 8294. _
tos estabilecic
ce saber qiu

j nacimiento de
| irrigar con u i caudal d e ú 
do proven!©ni© del Río C-pl

i inmueble '"Lac
• lastro 80 í de
| En estiaje,
ae 14 dí¡as •

‘ acequia de

EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
os por el Códijo de Aguas, se he

’ef.pe Caro den e- solicitado recp- 
= agua pública peca 
¡ 14 litros por según- 
•haqií, 2600 m2. del 

©.i Pay ogasta ccrJuntas", ubic?'
Cachi.
tendrá turno de 24 h^ra: 

r medio, r?da o! -.ai 
propiciad. — tai-a, ;ulia

Administración General . a.

s en ciclos 
Jdal d e la 
17 de'1952. 
de Salí i •Aguas

18,7 al 7¡8|952.

. A
Aguas, se hace saber que WELINDO TOLEDO 
tiene solicitado
de agua pública para irrigar con carácter 

¡ Temporal y Eventual y con un caudal de 48,78 
í litros por segundo proveniente del Río Arena_ 
• les, 95 Has. .8000 m2. de la finca "Enriqueta" 
i catastro 4993 sita en Ve-larde (Capital). En es. 
| iiaje, tendrá derecho al uso de los caudales 
I de desagües de la finca La Unión" del se

de

reconocimiento de concesión “ACIONES PRIVADAS
N° MINISTERIO DE

PUBLICAS
ECONOMÍA F. y O»

de suspen„.
repartición ■ ^or Emilio Espelta. — Salta, 24 de julio de

1952.
Administración General de Aguas de Sata 

e) 25|7 al 14¡8¡52

an 
de 
la 
la

¡ DILECCION DE ..SUMINISTROS 
LlCIT^aON: PU1VRDR.

.idexd a la Res ‘
Economía, Fin
a licitación privada para el día 31 
año en curso, 
5.000 carnets 

adiciones puede 
de Suministros

confornI De
¡ Ministeriij de 
í’eqs, llágase
> de julio j del
* provisiórj de 
pliego d| co:

i ción Gehsral
¡ 177- — í

! Sal

olurjón N° 26 «52 del 
. razas y Obras Púbb-

a horas 11, para 
para conductores. El 
solicitarse en Dh es
colle Buenos Aires

N’ 8325 — EDICTO"~CITATORXO ¡
A los efectos establecidos por el Código de

Aguas, se hace saber que Vicente M. Lasque. : director General de Suministros 
ra tiene solicitado reconocimiento de conce. i Ministerio de

i |
sión de agua pública para regar con un cau. j
da-1 de 1.32 litros por segundo proveniente del —-----—-

:a, junio. • • de 
O ECZMRDT

Economía., F. •

• e)

1952.

O. Publicas
23 al 29]7|52.

3
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. ‘ EDICTOS • SUCESORIOS

N9 8331 — Juez Civil y Comercial 49 NomL 
nación cita y emplaza por treinta días a he« 
rederos y-acreedores de Marta Aguirre de Rol 
dan y Francisco Roldan. — Salta, Julio 18 de 
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secre. 
'torio. s

'_____ e) 25)7 al 5|9|52

N9 8329 — SUCESORIO. — El Señor Juez'de 
Primero: Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos .y 
acreedores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL 
DE DE SERREY. — Salta, Julio 23 de 1952. — 
Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

ej 2517 al 5|9|52

N9 8326 — SUCESORIO. — Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial cita por treinta ’días a herederos y 
acreedores de JUANA- MANUELA COLQUE DE 
YONAR,-bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 
Julio 2 de 1952. — Dr. OSCAR P.^ LOPEZ, Se
cretario Letrado.

e) 25|7 al 5|9|52

N° 8320 — SUCESORIO: — El Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de Antonio García o García Palomo.

Salta,, Julio 18 de 1952.
‘ E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 23[7 al 3|9¡52.

N° 8319 — El Juez en lo Civil ’y Comercial, de 
Primera-Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos • y acreedores de Ramón 

■ Benjamín lancino. Salta, Julio 22 de 1952. 
JOSE A. COQUET — Secretario

e) 23¡7 al 3j9Í52.

N° 8315 — TESTAMENTARIO. — El Ju _z de Pri
mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr. 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein
ta días o: herederos y acreedores de don FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo apercimJento 
de ley.

Salta, Mayo 15 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretado 

e) 23Í7 al 3¡S:52.

N° 8311 — SUCESORIO: —> En el juicio Sucesorio 
de doña ZOILA LEON.DE SAPAG o Zoila Lion 
de Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
de Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y acreedores, lo que se*  hace saber a 
sus efectos.
/ Metan, Junio 25 de 1952.

ALBERTO V. WiEGERS
e) 22¡7 al 2|9|52.

N° 8310 —• SUCESORIO: — En el Juicio Suce
sorio que se tramita, por ante- este Juzgado de

SECCION JUDICIAL
Paz Propietario; se cita por treinta días o: he*  
rederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS, 
lo qu@ se hace saber a sus electos.

Metan, Junio 25 de 1952.
ALBERTO. V. WIEGERS

e) 22|7 al 2]9|52.

N° 8304 •— Jerónimo Cardozo, Juez primera ins
tancia primera nominación civil y comercial de*  
slara abierta la sucesión de don Angel Molina 
y cita y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y demás interesados.

Salta, 3 de Julio de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 21|7 al 1°|9|52.

Ne 8302 — SUCESORIO: — El. Juez de la. Ins
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita, 
por treinta días a herederos y acreedores de Do
lores o Dolores o Felia Martínez de Alarcón o 
Dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, a 
lo® legatarios instituidos: NICEFORA CABRA! DE 
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCON. — Salta, 
Tullo 18 da 1852.

SECRETARIO. — 3 palabras testadas no valen, i 
Dr. OSCAR P. —• Secretario Letrado • i

e) 2117 al 1°|9¡52.

N° 830CL — SUCESORIO. — Luis R. Oasermei- 
ro, Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación 

lo C. y C., cita y emplaza a ^heiedeios y 
acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro d® trein
ta días, bajo apercibimiento de ley. — Salta, Ju 
nio 11 d® 1952. — ANIBAL URRIBARRI, - Escriba
no Secretario.

e) -18j7 al 29)8|52

N° 8299. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de FELIPE MARINARO. Edic
tos 'Foro Salteño" y "Boletín Oficial''. — Sal
ta, Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|52

N° 8298. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de MARIA ADELA o ADE
LA FIGUEROA. Edictos "Foro Salteño" y "Bo
letín Oficial". — Salta, abril 25 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|7 al 29¡8|52

No 8297. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a here 
deros y acreedores de María Contrexa® de Huer
tas y de Juan Pablo Huetas o Huerta o Juan 
Huertas ó Domingo Huerta. Edictos "Foto Sal- 
teño" y "Boletín Oficial". — Salta, Marzo 28 d@

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario.
. . . e) 18|7 al 29|8j52

N*  8288 — SUCESORIO; El Juez de‘primer® 
instancia tercera nominación . en lo Civil cita 
por treinta días a herederos y acredores d© 

■ Carlos o Federico Corles Braidenbach. — Sal_ 
Ja, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL 
j Escribano Secretario.
j ' ®) 17|7 al 28¡8¡52.
i , _______________....

’ n* 8287 — SUCESORIO; El Juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo Civil ‘cita 

‘ por treinta días a acredores y herederos d@ 
: justo Miguel Aróstegui. — Salta, julio 16 de 

1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secretario 
Leti ado.

©) 17j7 al 28|8|52.

W9 8282. — SUCESORIO; — El Juez de 39 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos, y 
acreedores de MARIA JAIME Vda. DE PAZ 
por treista. días, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 4 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Seáis ario.

¡ | ®|15|7 al 26)8)58.

N9 8280. — SUCESORIOS — Juez Tercer® 
Nominación Civil, cita y emplaza a mtersw. 
dos en la sucesión de LUCAS SALVA, p@r 
treinta días. —. Salta, P de julio de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribana Secretario.

@|15j7 ai 2B¡8|52.

N® >272 — SUCESORIO. — M Sr, Juez ée Pn-
Instancia, Segunda Civil y €'©-

xnsrsicñ, eit® por tremas días a y aere®-
d<ws ¿le RAMON GOME1.

i SALTA, Julio 4 W5f.
i E. GWBOTJ DORADO *— feírfMn©
‘ 10¡7 al 21|b!52.

’ N® O6f. — SUCESORIO. El Ju^s de Cuar 
ta Nominación Civil sita par imnta días 
dsros y aciesdores d© JOSE SANTOS RUTLOBA. 
Salla, P de Julio 1952. — RAMON ROSA LOA, 
S®cr®Wio Letrado.

§(7 si 2@|S02

N® S264. — SUCESORIO: Juez, d© la. Ins
tancia 2ífe. Mcnimaciósi Civil y
en el jnicio sucesorio d© dofe Watlvidad Méndez 
de Paz cita por ’ txeinte? g heredaros y síuree 
dores. -- Salta, Júnior 25 d® 1952. — E. GILIBER- 
TI DORADO Escribano Secretario..

e) 4Í7 al 18?8^2

N° @262. — SUCESORIO: El Sr. Juez d® C^r 
to: Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a heréderos y acreedores d® Timo
teo Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

®) 4)7 ®1 lt^

N® 825-3. — SUCESORIO. — SI Sr. Juez d® 4® 
Nominación, -cita y 3® días he-
r®d©ro®< y aer^edgr®*»,  d® fe. Julio Áwg^sto Pé-

.-^3.

!

LEON.DE
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res, para'hacer valer sus derechos. '— Salta, Tu 
nfe 3Q de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Secretario.

N’ 8247 — El Juez d® Casita Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a her®„ 
deros y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952,— 
CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Secretario.

> Pf7 al 12|8(52

T
N? 8218. SUCESORIO: — Por 30 días ha_ i 

go sabsr a he rederos y acreedores de Rosarfe J 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval q^a 

3|7( al 18ICI52 declarado íxJbisrta la Suasgión. Oamps 
Quijano, junio 14 de 1952. — JUSTO T. LA
MAS, juez de Paz.

e|23|6 al 4|8(32.

sus efectos» — Salta, Mayo 
BAL UR^IBÁíUlI, Essribarfe

30 d® 1952. — ANT 
Secretario.

e) 9-6 al 23 7‘S?

INTAÑAI

Juez de l9 In.% 
Civil y Com.e-i\ 
Roberto Ramóu 
a herederos y

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en 1® Ci 
’il de Cuarta Nominación, cita por treinta día*-  
a herederos y acreedores de don José López Mbn 
tes, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 de 1952.
F1GUHROA, Secretario.

apercibimiento ¿fe fey.
— CARLOS ENRIQUE

e) 17(6 cá 30|7¡e52

N9 8333 -
l9 Nominación, cita por treinta días, a interesa, 
dos

POSESORIÓ. — El Jue'z Civil efe

la posesión de>auq:da por EXEQUIEL 
LEON qÜZMAN Y LINDAURA CARDENAS DE 

i Nen inmueble1 upicados en San José 
denominados

®í’ 8248 — SUCESOHÍOí H 
tancia y 2® Nominación en lo 
cial en el juicio sucesorio de 
Muñoz, cita por treinta dia^
creedores. — Salta, Junio 23 de 1952. — Enta© 
líneas: Roberto. Vafe. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretan®.

e) P|7 al 12(8|52

N°' 8293. — El señor Jusz Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y aeree- 
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Serpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUILI 
BErlTI DORAÓO Escribano Secretario.

17|® al 3917(52

de Cachi,
NORTE: ^cuirbre de la "Paya"; SUD, río "Hon
duras” que 
tividad |Gpn 
de Isolinja A 
blancas !del 
abra Hjjndiu
Gonza. :

"TERRENC'

’Vallecito", Límites:

separa propiedad Antonio y Na_ 
ira; NACIENTE, e¡stancia "Huerta" 
ivalos de Aguirre, hasta las pi-clras 
abra "Agua: Escondida" y OESTE, 

;eparq propiedad, sucesión

", limita: NORTE, quebrada "Mo_ 
sufc), sLcesión Gonzci NACIENTE, cauce

0 8237 —• Juez segunda Nominación Civil y 
GomerciaL cita y emplaza por treinta días, 
herederos y acreedores de JOSE LOPEZ. Salta, 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
crsta-rta

e) 27|6 al 8(8(52

AP 8137 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Cs- 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asriwr, baje 
apercibimiento de ley. — Salta, junio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
&) 18(6 al 28(7(52.

del río '¡Hondura" y OESTE, sucesión Gonza,
200 meteos 
de julio (de 
Secretarlo.

al Oeste de: la casa. — Salta, 22 
1952. — JORGE ADOLFO COQUET,

. e) 28|7 al 8(9(52

3233 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan 
Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27¡6 al 8(8(52

ID 8188. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por 3C 
días a herederos y acredores de PEDRO VIC
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952. 
iORGE ADOLFO COQUET, Escribano'Secretario 

e|ll(6 al(25(7|52

- POSESION’ TRETNTAÑAL. - - Ir.'s 
ie Primera Nominación Civil y Co- 
entóse PETHONA IGNACLA VILLA- 
ARAMAYO solí

rmuebta ‘ Puest:
:n., depar lamen

8226. — SUCESORIO. — Juez Civil y Cfe 
marcial 2a. Nominación cita por treinta días a j 
her&cferos y acreedores de' don Juan Domínguez.: 
Salta, Junio 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA- N° 8181 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No- 
©O, Secretario. i minación Civil y-Comercial, ata por treinta días

e) 23-6 al 7¡8 52 i a herederos y acreedores de don LUIS ERNES- 
. __________ —„______ _ ___ _ ____ _ , TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —Ellínea

8—Vale.
N® 3225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Ju^z > pj^uj^rtDO VE^ARDE 

d-e 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em- 
ptea por treinta días a herederos y aeree fe . 
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrara--o 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.
Escriba-ño Secretario.

e) 10(6 al 24(7152.

N° 8322. -
el Juzgaao 
mercial ¡pres 
NUEVA Be 

tañal djl ir 
en San Luc
tituido por las fracciones ; 11 «nadas "Lampee lo" «o 
"El Paladar'

° .tes generales
San Ludas; 
sepáraloj de 
serranía^ qu 
deros ‘ Ftanci
posesiórí’ una fracción ds 
tuada eh la 
comprendida 
Juez d-.-.'¡la

•_ treinta c^ías
'• títulos vdspe 

18 P j- 

: Dr. OpAT

rifando posesión tiein 
i Quemado", ubtatao 
i o San Garfea, cons-

y "Puesto Qiu 
son: Norte ; y

Oezte filo d j d< 
propiedad da Elíaf 

o separan lo de 
i seo Bravo y D.

emado" y cuyos lími 
Este, con quebfcedas 

iumbaderes gu*j 

VTommva: Su 3 
propiedades de háie 

.as. Exd ~ *p;  úas ' de 
Mauricio Morales 
esta 4. I 
exprés .X-

esciuina No1-C 
deita o los

isusa Dr. Jerónimo Cunlozo 
a quienes se consideran con 
zto al mencionado inmueble.
Lo L. ">

. F. LOPEZ, uta‘retalio

e) 28¡6 al 7|8|52

LR 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei ’ 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera NomL j 
acción en lo C. y C. cita y emplaza por 30 ! 
días a herederos y acredores de FRANCISCO ; 
ALVAR ADO. — Salta, junio 11 de 1952. — ANI ’ 
EAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25)6 al 6(8152.

,yo _ SUCESORIO: — Juez de Cuarta No- 
. miración Civil y Comeicial, cita por treinta dio?
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y de doria ANICETA LARA DE ARROYO 

, Salta, Junio de 1952.
. CARLOS E. FIGÜEROA — Secretario
¡ ■ e) 10|6 al 24(7(52.

t'

la . 
si-

JQC.

o) 24(7 al 4¡9 52

-- POSESION; TpElNTAÑAL. — Salus-
¿ ti ano y ¡Mal calina Jurado,
Nominación
finca "Villa

N° 83^3.

N° 8179 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 
sermeiro, 
minación

€a
Ne_

8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de. 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny CarbdjÓ de Sanmillán, el juez 
de Primera Nominación ” en lo Civil y Comer
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por la nombrada, bajo apercibi
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOrL 
GE A. COQUET, Secesrtario.

25(6 al 6(8(52

dores de

Juez de Primera Instancia, Tercera 
en lo C. y C., cita a herede.es y aeree 
don APOLINAR DURAND, bajo aperci

bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 10(6 al 24|7|52.

zmta Juzgado Primera 
solicite: posesión trcintarcl, 

arta Vieja", ubicad r 
Departamento de 
propiedad de

:1 Co^
J.Tio.

o a fes qn-? .-o ccn- 
por treinta días. —

— Dr. OSCAR P. LO-

Civil,
Vieja" y "Hl

en el partido de Los Yacones,
con • límites: Norte,
lid de Lucio Ortíz y Luis Peta 
-on Río del Potrero dsl C

Caldera. Cites.
mejor derecho
Julio de- 1952. -
rio Letrado.

La Caldera, 
ta Arrobo; Si 
tas: Oe£te : 
lastro 5^ Le 
sideren ¡con 
Salta, 22 de 
PEZ, Secrete

N° 8316¡ —
Juzgado trim

N® 8164. — SUCESORIO: El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por
tee i rúa días a herederos y acreedores de JOR- b de Ernesto 
GE ZISSES SCA-PERAS, lo que se hac^ ssber | mical; S¡ud

e) 2417 al 4.9 ¡52

POSESIO^. ' T
5ra Nonfncc'ó’', 

Hadad, solicita posesión iré 
erp El Ngran ¡o, Rosario de i a Frontera compuesta 

oaes: Primera: Norte, Chanü’cal; Sud/ 
; Este, fracción fe 
Herrera. — Segi
río Naranjo; Este, sucesores Cecilio

‘SEINTAÑAL. — Ante 
, dona Salde Abraham 
íintañal finca Puestito,

de 3 frácci< 
rio Naranjo; ° 2; Oeste, propiedad 

unda. — Norte, Cha- .

herede.es
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Teseyrq; Oeste, fracción N° 1. — Tercera: Norte, 1 
Chamice!; Sud rio Naranjo; ’ Este herederos GL . ’ 
ñiénsz y Oeste, Remigio Vega. —_ C?'t^sto 14° < 
559. —* Cítase interesados por 30 días. Salta, Julio 

■17 de 1952,

N® 8215 — BLÍCTO; — Por wite -el Juzgado d® 
Segunda Nnmwaciós lo Civil, se ha presente- 
do -Ambrosia Zslazar, solicitando posesión trein
tena! .del .ubicado .en el Departa-mente
<g Rivaó.avicf, Mona -Sud, denominado Luna Muer
te o Media .luna, encerrada ^dentro de- los lími
tes Cguiemes; .Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
Los Pozos; Gesis Finca San Antonio ds Marce
lina'Navarrete y Este son Finca 
do Eleodoro Zalazar. — Lo que 
c® ssaber a sua interesados.

Salta, Junio 16
JORGE -ADOLFO COQUET — Escribano Secretarte

• e) 24|6 cd 5|8|52.

'W -8210. • — T'OSESICW TREINTAÑAL. — CAR. 
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos; 
Pmswros "LOTE 98", -mide ’6 hectáreas 2.908 
m2„ Limitas Norte, Juan B. 'Peñalva; Sud, Ni. 
céfes® - de López y Luis Isidoro López^ antes

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribano Secretario
e) 23|7 al 3|9|52.’

i N°-8308 '— POSESORIO; — José Guzmán solicita
• posesión treintañal lote terreno con casa ubicad©
' 7 ..pueblo Payogasta, Cachi — Límites y dimen*  . 

L'-.Mónes: Norte, Salomón Na-ssur y Secundiíio Ca- ' 
; ' la, 34.40 mis..: Sud, terrenos de la Curia y Haza 

Pública, 31.20 mis.; Este, sucesores Fabriciano 
Brazo 22.30 mts.; y Oeste, camina público, 23..90 
sits. —4 Catastro 420 de Cachi, -— Cítase iru 
•tercsadóB por treinta días. —> Juzgado Civil Prr 

'*  Nominación. i
SALTA, Julio 17 de 1952. !

JORGE ADOLFO COQUET —• Escribano Secretario
. s) 21|7 al 1°|9|52. • !

Kf° 8303 — POSESORIO: — MAXIMA MENDOZA 
DE SOSA, por ante Juagado de la. Nominación 
Civil y Comercial ha solicitado reconocímienot de 
adquisición de dominio por posesión treintañal 
del inmueble ubicado en Partido Cerro Negro, Ro“ 

Frontera limitado: Norte: Nicanor Re- 
Aragón, Sud: Zanja Las Salinas que 
Vinalito; Este: Nicanor Reyes y Los 
Oeste: Línea que parte de la Junta 

serio de la 
yes y Río 
separa de 
Rodeítos y
de los Ríos Aragón y Tacuruces y que pasando 
por el Morro Alto del Agua Amarga va hasta 
la Zanja de las Salinas, línea ésta que separa 
las propiedades de Cantón Hermanos, Las Higue- 
ritas y Carahuasi. ■— Lo que se hace saber a 
sus efectos. '— Salta, Julio 10 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUEA — Escribano Secretario vil y Comercial 4o Nominación, ss han presen' 

e) 2117 al 1°¡9[52. todo Marcelino, Cruz Agustín y Jorge Blenveni-
do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobra

! os siguientes 
— POSESION TREINTAÑAL. — Doro-ja) Un lote de 

’ ’ ’ ' r . . yarifa de 15
•frenn por 45 
superficie de.: 
’imite§; Norte;
Cruz Agustín 
luego se describirá; Sud y Oeste 
de los señores Luis y Robustiano 
Este, con la calle Silverio Chavarría. b) Un lo
te dé terreno contiguo al anterior sobre la ca
ite STverio Chavarría de 15 mts. de frente: igual 
con tx afrente por 45 mts. de fondo ,1o que hace 

¡una superficie de 675 mts. cuadrados dentro do 
los siguientes límites: Norte; Propiedad de la w 

je ésten d® Alejo Aguirre; Sud, lote anteriermen- 
1 te descripto -de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
‘Bienvenido Vázquez; Este, caite Silverio Chava- 
iría • y Oeste: con propiedad de los señores Luís 

’der^chos'L'FintTreEdL1® Hcbustiano Fatián .Costas. Lo que ®1 susciip- 
Salta, 30 de ví“

N°- 8301. -
teo Gorena, ante el Juzgado Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primara Nominación, so 
lícito: posesión treintañal inmueble denominado 
"Palmarcito" o "Rio Negro'*  ubicado Departamen 

Iruya dentro siguientes límites: Norte con Lo
mas de Río Negro que separa finca "Pmtascayo"; 
Sud Río Grande Iruya; Este con finca "San Car 
los" y Oeste con finca Limoncito. Se cita por 
treinta días a los interesados con derecho dicho 
inmueble para hacer valer sus derechos ante 
este- Juzgado. — Salta, Julio 4 de 1952. — Dr. 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e) 18|7 al 29¡8|52

N° 8293. — Posesión Treintañal. — Hago sa
ber por treinta días para que dentro de dicho 
plazo hagan valer sus ------

^que ante Juzgado a cargo del Dr. Jerónimo Car 
dezo se ha promovido ju’cio informativo de po
sesión treintañal por don Venancio Díaz sebre 
siguientes inmuebles, situados en Angastaco San 
Carlos: "La Banda" limuando: Norte con María 

, M. de Flores; Sud con Dolores Medina; Este río
Angastaco; Oeste quebrada que separa de Gual ’ 

1 berto Carrasco. "La Banda" limitando: Norte y 
* Sud con Carlos Figueroa; Este río Angastaco;
‘ Oeste quebrada que separa de« Gualberto Ca-
í ’ f iasco. "La Viña", con dos lotes separados por
L' - Ó

tierras de Miralpeix y Oía., limitando: Norte, Es- 
te y'Sud con Miralpeix y Cía.; Oeste callejón

vecinal que conduce cd río Angastaca-- “=■ .Salta, 
Julio 14 de 1952. — Dr. OSCAR/íC LOPEZ, Se- 
aretado Letrado.

0289 -FOSES0RIG; Pascual Pone©, so. 
Mcita posesión treintañal del inmueble ubL 
aado en esta Ciudad, calle Mendoza, de 7.50 
mis. de frente, por 35 mts. de fondo, limitando: 
Norte, calle Mendoza, sud, sua. Montesinos; 
oeste Juana T. de Galfaro; este sucesión An~ 
drés. Pense. Juzgado primera instancia, prime, 
ra nominación en la civil, ;cita por treinta días 
a los interesados. — Salta, junio 30 de 1952, 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta, 
rio. £

®) 17|7 al 28|8I52.

N° 8270. — Posesión treintañal. — Hago ser 
’ -ez* * a los interesados que Ambrosio Vázquez Teo
doro Vázquez. Jesús María Vázquez y Victorino 
Volques de Martínez ha promovido juicio infer 
motivo de posesión treintañal de un lote situa
do en San Antonio, departamento de San Car
los, limitando: Norte @1 río del Cerro Bayo; Sud 
propiedad de Custodio Martínez y José Luis Mar 
imez; Este propiedad de. Juan José Vázquez; Oes 
te propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores 
catastro N° 803, pudiendo formular oposición den 
tro do! plazo de treinta días. — Salta, Julio 4 de 
952. Jorge A. Coquet Secretario Juzgado Civil 

Comercial Primera Nominación.
e) 8¡7 ai 20j8|52.

N° 8266. — POSESORIO: Ante el Juzgado Ci

inmuebles, ubicados en Cafayate 
terreno sobre la calle Silverio Crs 
mis. de frente por igual contra 
metos de fondo 4o que hace un® 
675 m2.; dentro de 
lote d¿ propiedad 
y Jorge Bienvenido

! los siguientes 
de Marcelino, 
Vázquez que 

con propiedad 
Patrón Costas;

ca hace saber a sus ©tectas. 
; nie de- 1352.

e) 7f7 ai 19|8.;9S2

820Q. — POSESION TREINTAÑAL. — An- 
Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmonts, 
Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nom’na’ 
han deducido información posesoria sobre 
"Ramaditas" o "La Ramadlta" ubicada De

N°
- dzés,
ante
ción
finca
parlamento Iruya, catastro 74, con extensión apro 
ximaaa de dos mil metros de frente sobre el Río 
Grande de Iruya, por cuatro mil meto® de fon
do; limita al Norte can filo lomas Rte Negro;

, • Sud, Río Grandg d® Imyaí Mst®, íincg Sm Cel
los; y Oeste, linca Palaswite. interjw- 
dos por treinta díq^ bego qp«rcibimi@riLo 

18j7 al 29|8j52 bax&e posesión aenitañsd Salta, S d©
• de 1952. •

W 8|7 st

j N*  8245 — .FQSBSIDW
&fiA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, 
Juzgado Primera Wommacióa Civil solicita 
sesión Treintañal úMzmo Puebla Ccdayat®¿ 
Re Vicario Toscan© 333¡7; mkL 24.40 m.
42.50 fondo; 'Limita Nort@ j Est® , Sucesión 
Aurelio Díea SucL cali® Vicario TosccL
no; Oeste, Jasé A. ">ovaglte. -— Catastro '314,— 
Riega aguas Chuscha Eigdia hora mda 
quixm días Cítase inte
resados par 30 días. — *27  de -Jump sh

í mt. — SECRETARIO.
e) F¡7 al J2|8|52

POSESORIO. — E'l Juez de Iru. 
cita Interesados la 
deducida por Julia San 
sobr^ inmueble ubicado 

Metan. Limitando: Norte,
Salomés Issa; Este, Modesto

p©_ 
b®.
en

N° §242
Nominación Civil
sesión trointsmal
ILán de Campos,
El Galpón Dpto,
lie pública; Sud,
Escalera y Salomón Issa. — Salta, 2T
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO. 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se 
ere-tono Letrado.

<*)  F¡7 ai 12|8|52

8219 — POSESION TREINTAÑAL — Msr. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina, 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trein 
taña! de la finca Tms Pozos o Brea!, ubicad® 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Depártame^ 
to de Rivadavia, con extensión aproximada 

Id® dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: Norte, finca- Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
me jo Este, finca El Tunalito Oeste, finca Mora 
Blanca. Citas© por treinta días.. — Salta Junte 
19 de 1952. -- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretarte.

®) 25[6 al 6|8|52.

Ciervo Cansado 
el suscripto ha

de 1S52.
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y listón; *st©,  herederos Rodrigos 
e$íóo Coiralito, — Catasiw 470, — 

"Lote 99”, mide largo 487 IB. anek® 
64 js. Límite Norte, Nicolás Ccsrfeo y herede, 
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajorna y Floren' 
rio Mastó Este, Río Cdchaauí- Oeste, 
milis Cc&iTalita. — Gcst^fg© BOIL Cítale 
rescsdjos por SO días. — SaBa, IS jTFnio de T9b2 

ENRIQUE FIGUEROA — Seci^tari© 
ed 3H7|S2.

mi
sin

' AMOJONAMIENTO
Primera 
emplaza 

deslinde, >

8307 — Ramón Arturo Martí, Juez 
Instancia Cuarta Nominación, cita y 
treinta días- colindantes é interesados 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me- | 
de fincas íñiguaiti y Toclín o Laguna de los 
Potreros, unidas,, con 2.499 y 3.332 hectáreas 
respectivamente, situadas Departamento San Mar 
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tonono Loren
za -Álbra; Norte, Buena Vista y terrenos -fiscales; 
Este, terrenos fiscales y Oeste, rio Itiyuro, por 
agrimensor Napoleón Martearena y conformidad j 
proscripto artículo 570 concordantes Código Pro- I 
cedimientos, señalándose martes y viernes o sub
siguientes hábiles cas© feriado notificaciones Se*  
eretaría. — Salta, 16 de Julio de 1952.

N? 8332. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Amplificador y parlantes c.
El 2 de agosto p. a las 17 horas en 

escritorio Alfeerdi 323 procederé a vender
bae dinero de contado un amplificador RCA. 
Víctor modelo AP—25 con tres parlantes y 
micrófono de pie 'para comente alterna. En 
el acto del remate veinte por ciento del pre~ 

i cío de venta y a cuenta del mismo — Co_ 
misión de arancel a cargo del comprador.— 

. Ordena Juez de 1? Instancia 3? Nominación 
' Juicio Ejecución prendaria Francisco Mosche_ 
j tti y Cía. vs. José A. López. — Depositario 
IF. Moschetti y Cía., España 650.
i ■ . e|28|7 cd I|8i52.

N° 8318 r- JUDICIAL:
Por: Julio C. González Campero 

(De la Corporación de Martilieros) 
14 de Agosto de 1952 a horas 17. —Es

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 21|7 al 1°[9|52.

El
Buenos Aires N° 80, remataré sin base y al con*  

í tado una máquina de escribir importada Rsm'ng 
| ton, 140 espacios N° 1867672 semi nueva y una 
‘ máquina de calcular automática Eléctrica para 
jambas corrientes marca Alien— Facit N° 30.173, 
¡ semi nueva. — Exhibición Bs. Aires N° 80, Co
misión de arancel a cargo del comprador. Ordena 
Juez del Trabajo, Juicio, Ejecución de Sentencia 
Gómez Ismael y otros Vs. Es. In. Sa Soc. Resp. 
Ltda. Exp. 421)952.

e) 23|7 al s;8|52.

JP 82§2 Par: 
©e l|s Ci 
Judicial.

© 3© de jibe 
xh AiberJi 3¡23 

pesos
de terreno i bisado en Meten .calle Arraya

ron) 
.70

SGUIZAMOfl
•parad ár, de ‘Martilieros •
— Piopledad Metan 
3. a las 17 hoi 
senderé eon ;la 
son sesents %

as en mi escrito- 
base de ñn nfi 

seis SglÜSVCS 1EH

y ScUa, 
JHp&riiGife 13. 
re-iMCHe veúite pe 
e suenis d©l

todo lo edificad© - y plantado;
En el asió del 

salo de venta y 
arancel -a 

Juez de la. Ifíst.

¿0 mis.. -— 
ciento del p

i nú? mo. — Cosmsi^n de 
del comprador. — Ordeñó

Juicio: 4iEj 9cutivo José Ca 
Munar". :

e). 17|l

.fe Masiissc
Lm-is vs.

.ón. — 
ha:‘olGjné

al 38|7|52.

’J0 8281 -4-
de 10 C- 

[ J
El 31 de.jylio 

seje Instancia
©rio Alberdi 323 
cetario de Jesús 
de TREINTA
sa, ubicado en 
m-esda ce 12 í he<

S3ü$ — En juicio deslinde, mensura y amo je 
namianto fincas Lourdes y Lapachal /promovido 
por Bernardo Severo Galeaza Lea Plaza, situa
das Departamento San Martín (antes Oran) limi- 

“ todas: Norte, paralelo 22;"Sud, La Banda de A' 
manda Pacheco de Soruco; Este, terrenos Fiscales 
y Oeste, Arroyo Pocitos el Sr. Juez Primera Ins
tancia, Civil y Comercial Segunda Nominación, 
dispone que se practiquen las operaciones por el 
agrimensor Napoleón Martearena, citándose co
lindantes e interesados por treinta días diarios 
Foro Salteño y Boletín Ofical conformidad artícu
los 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
señalando para notificaciones Secretaria días hr

LEGUIZAMON 
ibr Hileros

MARTIN
.po;az¡_.n de’M 
U D 1 C I A

p. a las 17 he
3a. Nominación

por ¿rd.n de 
Alvaiez" vend: 
PESOS M;N.' un terreno c&;; cu 

extensión aproxi- 
:táreas, compre adido deníro de 

tes ^guíenles! límites generales:
ín__dls. Mendoza; Este

sdo; Oeste, camino nacional, 
e seis habilitac 
pena hmramie

]|>ase de acuérco al detalle oh 
vp procederé

d¿K máquinas 
o a el remate

y a cuan 
o*?l  ó cargo d 

h)

Por

reís en n-i escii- 
ei juic o: ’ Su-

1 ¿ ñ.’r Ju"z Pú
:á- c?n lo base

MIL
Melón, de? uncí

ciudad. Base $ 6.646.86
¡CA

de Antonio And bí 

tesé Saiaviaí To s< 
Qsimta la cc^a c 
rastel:al y piiesc 
KiO a oto y sjin ] 
£-xi»f?d¡’.nte reÍHpfs;
untó de sen^?v:dr. 
fianza. En é1 a<:¡ 
te dei prf?cio’de zt 
C. m: -.iGn. de i c^cv.í

Ñute,. propiedad

lenes ga pón de 
das. lh .-:-i mis

r

i vende: im rvi¡ 
y’útles de la _ 

veinte per cien- 
:a del mism?. — 

í 31 comprad*'.. .
17|6 al 30l7|52

CITACION A JUICIO
‘ACION A JUICIO: A Epifanía • 
de Heredia -- Juicio Restiiu.

N° 8312 — Por: Martín Mguizamón 
Judicial. Casa en esta

El 14 de agocto p. a las 17 heras en mi 
torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba
se de seis mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
con ochenta centavos o sea la base anterior re- : 
ducida en un 25% una casa edificada sobre te*  

( rreno de nueve metros de frente por veintinueve ’ 
metros cuarenta' y un centímetros de fondo. — 
La casa consta de dos habitaciones principales, 

í galería, etc., material pisos de mosaico; habita-
(ción secundaria y fondo. — Se encuentra ubica- síd cita a la 
da en esta ciudad calle Virgilio Tedín, entre Ca- * 

¡ Jamaica y Lerma. —• En el acto dej remate vein*  ’ 
i te por ciento del precio de venta . y a cuenta i 

nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado, i del mismo. — Comisión de arancel a cargo del
Salta, 3 de julio de 1952. | comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia

‘ Primera Nominación. — Juicio Sucesorio a Felipe 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario Guaymás".

e) 21 [7 al 1°|9[52.

N? 8281. -4 CT
Orellana García
ción al hogojr cenyugal por José A. Heredia— 
El Juez de Tjsrce?(

d.3
publicarán vein 

eirá y Norte J a 
bimiento de j n< 
Salta, junio 30

. Es cribase Secreta] 
I i

’a Nominación 
^mandada por
:e vece’s en

Civil y Comer, 
edictos que sé 

el Boletín Ofi_ 
o, bajo aperci- 
nsor de Oficio.

1952. — ANIBAL URRIBARRI,

[ 2star a, derech 

nombrársele Deíq: 
de

[rio.

e) 22|7 al 14|8|52. ,5|7 al- 11|8|52.

CONTRATOS SOCIALES

SECCION COMERCIAL
¡ Víctor Zeftouni o Zeitune, quei acostumbra lla_ 
i mar se "Víctor Zeitune", casado en primeras nup_ 
, cías con doña Vio'eta Acreche, libanés y 
don José Esperanza!, casado en primeras nup
cias con doña Perla Acreche; argentino; todos 
mayores de edad, de este vecindario, hábiles, 
a quienes de. conocer doy fe, y dicen;; Que 
con fecha seis de junio de mil novecientos

N« 8328 — PRIMER TERTIMONIO NUMERO 
DOSCIENTOS SETENTA. — ’TSSAC ACRE. 
CHE — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA0. Prórroga del término y ampliación 
del capital. En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a veintiún días del mes de julio de
mi novecientos cmcucinta y dos; ante mí, A.r„ : cuarenta y° siete, por escritura otorgada ante 
turo Peñalva, escribano titular del 
número Diez, y testigos que al final se expre_ ‘ tes como únicos socios, constituyeron la socie„ 
sarán, comparecen los señores: don Isaac Acre dad "Isaac Aarechu '— Sociedad de Resiponsa,. 
che, casado en primeras nupcias con doña bilidad Limitada", para dedicarse a la expío, 
Raquel Taranto, argentino naturalizado; don . tación del comercio en los ramos de tienda,

Registro ' el escribano autorizante, los tres comparecien

mercería y artículos afines, cor 
casa de negocie establecida 
denominada ¡"Tienda La Generq: 
mino de cinco 
de febrero del 
renta y sietej, 
de acuerdo ja 
tenidas en dicha 
el Registro Pfúbli 
cientos seterita 
ochocientos setenta y ocho dol libro VeintL 

tres de “Contratos Sociales".: Y 
par la presenp

establecida
la base de la 

en esta ciudad 
isa", por el tér_ 
desde el veinteaños contados

citado año mil novecientos cua 
c< m 0 asiento en
Ices demás estipulaciones cora 

' escritura que
i3o de Comerci
y ocho, asiento número mil

esta ciudad y

se inscribió en 
o al folio dos„

agr3g^n: Que
-íi>enen a prom gar el término
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. 4® duración de la referida sociedad de respon 
sabñidad limitada y a aumentar el capital so. 

-.-cial de Oa misma, en la siguiente tamas PBIW 
MERCh — La sociedad continuará dedicándose 
cria explotación del comercio en los ramos de 
tienda, mercería y artículos afines, con la ba» 
se drl negocio establecido en esta ciudad de. 
nominado ''Tienda La Generosa". — SEGUN»

— La sociedad seguirá girando, como has 
ta ahora, con la denominación de "Isaac Acre»

—• Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
y'rl asento de sus .operaciones continuará 
siendo en esta ciudad de Salta, en la calle 
•Juan Bautista Alberdi .número ciento ochen» 
la y cinco. — TERCERO. — La presente pró« 
rroga se conviene por el término de cinco años, 
a contar desde el día veinte de' febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos, ratifckm» 
dq. en consecuencia, todas las operaciones 

-rrMo'lizad&s desde- esa fecha hasto: hoy. -— 
CUARTO. -- El capital social queda fijado 
en la. suma de doscientos sesenta mil pesos 
•monecOa nacional, representado por doscien» 
tas sesenta acciones de un mil pesos moneu 
da nac'onal cada una, ■ que se -suscribe por 
los . socios en la siguiente proporción por 
don Isaac Acreche, cmn acciones o sea cien mil 
peso's; por don Vá/dtor Zeitouni o Ze'itune, 
ochenta acciones o sea ochenta mil pesos y 
por don José .Esperanza ochenta acciones, 
o sea ochenta mil pesos. Dicho capita queda 
totalmente integrado con el importe que arro_ 
jan las respectivas cuentas de capital y los 
saldos de las cuentas personales correspon 
dientes a cada uno de los tres socios, según 
las constancias de; sus libros comerciales y 
-déí balance efectuado con fecha veintinueve 
de febrero último que toman como base pa 
ra esta contratación, una copia del cual cer 
t'ficado por el contador matriculado ,dón Jo„ 
sé María Decavi, se agrega a la presente 
QUINTO» — La sociedad continuará siendo 
•administrada» por los tres socios en cal’dad 
:de G> rentes, quienes tendrán la represen., 
tacirn d~ la variedad en todos sus actos con 
>• única limitación da no comprometerla en 
negociaciones ajenas al giro de su comer„ 
ció. — la firma social podrán usarla: indivi
dualmente el señor Acreche y conjuntamente 
los señores Zeitouni o Zeitune y Esperanza, 
o uno cualesquiera de éstos con el señor 
Acreche. En la forma expresada los gerentes 
tendrán todas las facultades necesaras pa
ra obrar en nombre de la sociedad y condu
cir sus negocios. Así sin que esta enumera
ción sea limitativa, podrán: ajustar- locacio
nes de servicios; comprar y vender merca
derías; ex:gir fianzas y otorgarlas; qceptar 
y otorgar daciones en pago, hipotecas, y
transfe encía de inmuebles, adquirirlos y
venderlos, conviniendo sus condiciones y
pr^Uos y suscribir las escrituras respectivas; 
otorgar cartas de pago y cancelaciones de
hipotecas, ve ificar oblaciones, cons’gnacio» 
•nes y depósitos de efectos p de dinero, con
ferir poderes generales de administración y 
-otorgarlos sobre -asuntos judiciales de cual 
•quier naturaleza o jurisdicción que fueren; 
•oob ar y pagar deudas act'vas y pasivas; rea
lizar operaciones bancadas que tengan por ob
jeto, retirar los depósitos consignados a nom. 

’Jbre de la sociedad cederlos y transferirlos, gi
rando sobre ellos todo género de libranzas a

la orden, o al portador; descontar letras de cam 
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
cualesquiera clase de crédito; firmar letras co» 
mo aceptantes, girantes, endosantes o avalis
tas; adquirir, * enajenar, ceder o negociar de 
cualquie. modo toda clase de papeles de cré„ 
dito público o p-ivado; girar cheques por cuen
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de tei- 

oudi ndo realizar, en fin, todos los actos 
propios de la administración. — SEXTO. La 
dirección general de los negocios estará a car 
go de don Isaac Acreche-, a cuyas directivas 
deberán someterse los demás socios. — El se- 
-or Acreche no estará obligaod a la presta
ción continua de servicios, no ocurriendo lo mis 
mo con los otros gerentes, quienes estarán obu 
jados a'dedicar todo su tiempo y actividades a 

la atención de los negocios de la sociedad. — 
SEPTIMO. — Anualmente, en el mes de febre- 

,oc os se reunirán en Junta para resol
ver la orientación general de los negocios de 
la sociedad y fijar las directivas de los mis
mos en el ejercicio económico a iniciarse. — 
De las resoluciones que se adopten se levanta» 

n 1 ¡ib o respectivo que deberá 
llevar la sociedad. — Las resoluciones que 
adopte la Junta se tomarán por simple mayo
ría de votos, salvo en los casos excepcionales 
establecidos por la ley. — Cada socio tendrá 
•un número de votos igual al número de cuotas 
de cap tal suscitas. — OCTAVO. — Todos los 
años, en el mes de febrero, se practicará un 
balance del activo y pasivo de la sociedad, 
cuyo balance, una vez aprobado, deberá ser 
firmado por los socios. Si @1 balance no fuera 
firmado - u observado dentro de los treinta días 
siguientes a su terminación, se entenderá que 

óoc\os ap.ueban el mismo. — NOVENO. —• 
De las útil dades líquidas resultantes de cada 
ejercicio se destinará un cinco por ciento para 
la formación "del fondo de reserva legal. Esta 
obligación cesará cuar.do e. fondo de reserva le
gal a canee a un diez por ciento del capital -— 
DECIMO. — Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten de cada ejercicio, hecha la 
deducción correspondiente para la formación 
fondo de reserva legal, se distribuirá entre los 
socios por partes iguales. -— Las pérdidas que 
pudieran resultar serán, soportadas por los. so
cios en la misma proporción. — UNDECIMO» — 
-,n cualquier caso que conv¿nieran los socios 
la disolución de la sociedad, procederán a su 
liquidación y división en la forma y modo que 
ellos mismo determinen en cuanto no contraríen 
las disposiciones legales vigentes DUODECIMO. 
— Los somos pod.án disponer para sus gestos 
personales hasta de las sumas mensua es de un 
mil quinientos pe-sos moneda nacional cada uno, 
las que se imputarán a sus respectivas cuentas

> rsonales, para ser deducidas en cada balam 
ce de las utilidades que les hubieran corres^ 

nc. . ■ j de sus capitales en caso de no ha« 
ber utilidades. — DECIMO TERCERO. — Toda 
duca soore la interpretación de este contrato o 
divergencia entre los socios, de cualquier na
turaleza que fueran, serán resueltas por fc 
bitros arbihadares amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, quienes ten» 

a. i xj -altad para nombrar un cuarto árbi
tro en caso de que no se pusieran de acue do - 
para laudar. El fallo de los árbitros será inape
lable y, ob igará en ú.t ma instancia a as par
les. — DECIMO CUARTO. — En todo cuanto

no esté expresamente dispuesto en el préseme 
contrato, la sociedad se regirá por las aispo» 
siciones de la ley nacional número once snil 
seiscientos cuarenta y cinco sobre sociedades 
de responsabilidad limitada y por las dispeu 
siciones del Código de Comercio con relación 
a su objeto. — Quedando así formalizada 
ta prórroga con las modificaciones contenidas 
en esta escritura, los comparecientes se oblL 
gan con arreglo a derecho. — Por los certifica
dos de Dirección General de Inmuebles y DL 
rección General de Rentas, que se agregan 
a la presente, se acredita: Que los otorgantes 
no se hallan inhibidos para disponer de sus 
bienes y que la sociedad nombrada no adeuda- 
suma alguna por impuesto a las Actividades 
Lucrativas. En constancia, leída y ratificada, la 
firman como acostumbran hacerlo, por ante mi 
y los testigos don Ismael Martínez y don Jorge 
Rangii, vecinos y háb’les, a quienes de cono„ 
cer doy fe. — Esta escritura redactada en cua
tro sellos notariales números: del veintiséis mil 
ciento ochenta y dos al veintiséis mil ciento 
ochenta y cinco, sigue a la que, con el número 
anterior, termina al folio seiscientos ochenta y 
cuatro, doy le. — Sobre borrado: o: vale-, ■>— 
ISAAC ACRECHE. — J. ESPERANZA. — VICTOR 
ZEITUNE. ~ Tdo.: J. Rangii. — Tgo.: I. Martí 
nez. Ante mí: A. PEÑALVA. Hay un sello y una 
estampilla. -------- --------------------------------———
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mi 
y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. — Para los interesados expido 
este primer testimonio en cuatro sel os de tres 
pesos números: del ciento cuatro mil quinientos 
qu:nce al ciento cuatro mil quinientos diez y 
siete y el presente que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento. — ARTURO 
PEÑALVA, Escribano. .

e) 25|7 al 3117|52.

N? 8327 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE. CONTRATO SO» 
CIAL. — En la ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia de Salta, República Argentina, a los 
veinte y un días deJ mes de Ju’io del año mT 
novecientos cincuenta y dos; ante mí, Martín. 
J. Orozco, escribano público nacional, titular del 
registro numero veinte, comparecen los seño» 
res Cándido Vicente*  argentino, casado en pri
meras nupcias con doña Angeles María Man» 
zano, domiciliado en él pueblo de Rosario de la 
.Frontera, accidentalmente.aquí, y don José Raúl 
Tomás, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Del'a Olga Lasarte, domiciliado en 
esta ciudad de Salta, en la calle Lamadrid nú 
mero ochenta; siendo ambos comparecientes 
además comerciantes, mayores de edad, habí 
les de mi conocimiento doy fe, como de que 
por este acto formalizan el siguiente contrato 
de sociedad: PRIMEROS Los comparecientes 
constituyen en la fecha-una Sociedad de Res» 
ponsab. lidad Limitada, que tiene por objeto co 
murciar en los ramos de comisiones, represen» 
taciones, consignaciones y ejecutar toda clase 
de actos comercia es que legaran a convenir 
al desenvolvimiento económico de la entidad 
creada. — SEGUNDO: La sociedad girará desde 
la fecha bajo la razón social de ""Compañía 
Mercantil Agrícola e Industrial Sociedad de Res 
ponsabiiidad Limitada", durará cinco años con 
tados desde el día primero de marzo del añ©
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amplias facultades. — h) Cob ar, percibir y 
dar recibos o ca tas de pago y cancelacio
nes. — i) Conferir poderes para Juicios o asun
tos admin strativos y limitarlos o revocarlos.-—
j) Constituir p endas de cualquier clase. —
k) Otorgar y firmar todos los instrumentos pú
blicos o privados que sean menester a los fi
nés de este mandato. — QUINTO: Será nece
saria indefectiblemente la concurrencia de la 
firma de los dos socios en los sigu;entes casos: 
a) Cuando se trate de vender o de cualquier 
otra forma transferir o gravar los bienes in
muebles de propiedad de la sociedad.— b) 
Cuando se trate de conferir poderes genera
les o especiales de administración. — SEXTO: 
Para el caso en que la Sociedad hubiere de 
hacer operaciones cuyos montos pasen de cin
cuenta mil pesos moneda nacional, será me
nester la • conformidad de. ambos socios, la 
cual, en el supuesto de estar ausente uno cuaL 
quiera de ellos, podrá ser prestada por telegra
ma colacionado' o por carta. — SEPTIMO: Anual 
mente en el mes de diciembre, los socios prac
ticarán un balance general del giro social, del 
cual se entregará una copia a cada uno de 
los asociados para su consideración y aproj 
'bac’ón, y cuyo balance se tendrá por defini
tivo, si dentro del término de quince días 
contados desde la fecha de remisión de las 
expresadas copias, no hubiera sido observa
do ni se hubiere formulado reclamación algu
na. — OCTAVO: De las utilidades realizadas 
.y líqu/das de cada ejercicio, se destinará el 
cinco por ciento parce la formación del fondo 
de reserva legal, cesando esta obligación cuan 
do dicho fondo alcance al diez por ciento del , Tgo: A. 
Capital social, y el saldo que < 
dichas uti'idades, será distribuido entre los so_ 
c:os en proporción a sus respectivos aportes 
de capital. — NOVENO: La sociedad se disol
verá por incapacidad sobreviviente o por muer 
te de uno cualquiera de los socios, procedién.

; doc”.- de inmediato a su liquid.s-ción y disolu_ 
c‘ón. .obligándose el socio que quedare a en
tregar a los herederos o representantes lega
les del socio premuerto o incapacitado, el ha
ber social que le correspondiera en la forma 
y dentro de os p’azos que se establecen ac. 
to seguido. — DECIMO: Dentro de los treinta 
días de' haberse producido el fallecimiento o 
de haberse declarado la incapacidad de una 
cualquiera de los socios, el otro, procederá, a 
practicar un balance general del giro social, 
y uno: vez establecido el saldo por capital y 
utilidades, hará entrega a los herederos o re 
presentantes legales del socio premuerto o 
incapacitado, de sus haberes en la sociedad, 
divididos en cuatro cuotas -iguales pagaderas 
d°n‘ío de les plazos 7 con más el interés que 
las partes pactaren en su oportunidad — DEm 
CIMO PRIMERO: El soc:o señor Cándido Vi. 
cente hace expresa reserva de todos los nego_ 

' cios que explota particularmente en el Depar.' 
i tomento de Rosario de la Frontera, como así. 
(del negocio de legumbres y cereales que ex. 

remisio- ! plata en el departamento de Anta, y cuyas ac. 
f) Aceptar prendas, tividades comerciales corren por su exclusiva

- [ cuenta v riesgo, sin que la soaedad que por
este acto se crea, tenga en ellos ingerencia 
de ninguna especie. — DECIMO SEGUNDO: 
El señor Cándido Vicente, en su carácter de 
concesionario "exclusivo de Agar Cross y Com
pañía Limitada para las provincias de »Saito: 
y lujuy, deja expresa constancia en el sentido

en curso, mil novecientos cincuenta y dos, ££ 
cuya fecha retrotraen sus efectos, y en conse^ 
cuencia, ratifican todos los actos y operado.^ 
nes realizadas desde entonces prom/scuamen^ 
te y en común por los socios, en nombre de 
la sociedad, la cual tendrá su domicilio y 
asiento principal de sus negocios en la calle 
ñivadavia número quinientos cincuenta, ©n es 
ta ciudad de Salta. — TEBCERCh — El capital ’ 
social lo constituye la suma de Trescientos mil 
pesos moneda nacional de curso Mgal. dividido 
en cuotas o fracciones de un mil pesos de igual 
moneda, cada una, que han suscrito entera,- 
mente los socios en la proporción de doscfento> 
cuotas, el socio don Cándido Vicente, y cien 
cuotas el socio don José Raúl Tomás, y que 
los mismos han integrado totalmente en mer
caderías, muebles y útiles, herramientas, ma
quinarias, instalaciones, créditos a cobrar, di- 

‘ ñero en efecV-vo y demás enseres que se de
tallan en el inventario practicado y firmado por 
los socios al día veintiocho de febrero del año 
en curso de esos bienes de su propiedad y 
que por este acto, los mismos, aportan como ca 
pitaba la Sociedad de que se trata a la cual 
transfieran el dominio absoluto de los expresa., 
dos bienes. — Del mencionado inventario, una 
copia firmada por .'os contratantes y visada 
por un contador de la Matrícula, queda agrega
da al cuerpo de esta escritura como parte inte
grante de la misma. — CUARTO: La sociedad 
será administrada por ambos socios, quienes 
tendrán indistintamente el uso de la firma» so
cial adoptada para todas las operaciones so
ciales, con la expresa limitación de no com
prometerla en prestaciones ajenas al giro de 
su comercio o gratuitas, comprendiendo el man
dato para administrar, además de los negocios 
que constituyen el objeto de la Sociedad, los 
siguientes: a) Comprar y vender mercaderías 
y toda clase de bienes muebles y semovientes 
o adquirirlos por cualquier otro título pactando ; 
precios, p’azos, formas- de pago, intereses y to_ ' 
mar o dar la posesión, según los casos, de los 
objetos - materiales, de los contratos. — Adqui
rir el dominio de bienes inmuebles por com
pra, dación en pago, donación y por cualquier 
otro título oneroso o gratuito. — b) Constituir 
depósitos de dinero o valores en los Bancos y 
extraer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos q« nombre de la sociedad antes o duran 
te la vigencia de este contrato, girando sobre 
ellos todo género de libranzas. — c) Tomar 
dinero prestado, a interés, de los Establecimien
tos Bancarios o Comerciales o de particulares 
y prestar dinero, estableciendo en uno u otro 
caso, las formas de pago y el tipo de interés.— 
d) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
enejenar, ceder y negociar de cualquier modo 
Letras de Cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u otras obligaciones o documentos de cré
dito público o privado, con o sin garantía pren
daria, hipotecaria o personal; formular protes
tos y protestas. — e) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, 
nes y quitas de deudas. - r' ’ 
hipotecas y todo otro derecho real en garantía 
de créditos de la sociedad y dividir, subrogar, 
transferir y cancelar total o parcialmente esas 
garantías. — g) Comparecer en juicios, en de
fensa de los intereses de la Sociedad, ante 
los Tribunales de cualquier fuero o jurisdic
ción, por sí o por medio de apoderados, con
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SECCION AVSSOS
ASAMBLEAS CASTULO GUERRA

■ N? 8321, — CENTRO DE SUBOFICIALES REtí 
OTADOS DEL EJERCITO ARGENTINO "SALTA" 

DE SOCORROS MUTUOS
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA
De conformidad con ?o dispuesto por el artlcu,. 

ib 30 de los Estatutos, se invita a los señores 
asociados a concurrir a la Asamblea General 
Ordina ia, que se realizará el día domingo 10 
de agosto próximo a las 10,00 horas, en el lo
cal social O'Higgins 566, a f.n de considerar la 
siguiente

ORDEN DEL DIA; .

I9 — Lectura y aprobación del ACTA de la 
Asamblea anterior.

2° — Lectura por la presidencia de la MEMO 
RIA ANUAL

3? — Consideración del balance anual presen
tado por la Comisión Administradora.

—■ Consideración del informe presentado por 
la Comisión Flscalizadora

1 Suboficial Principal (R. S. R.)
. Presidente
; ■ MANUEL ALARCON
j Suboficial Auxiliar (.R. S. R.)
í Secretario
■ e|25 al 29¡7}52.

N° 8309 — CIRCULO CATOLICO DE OBREROS
SAN J O SE

Se invita a los Señores Asociados, para la 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará -el 
día 27 de- Julio corriente a horas 10, en Urquiza 

’ 4 5 7. •—
<j ORDEN DEL DIA
i

Io Lectura y aprobación del acta anterior, 
j 2o Lectura y aprobación de-la memoria y ba- 
i lance del ejercicio anterior.
! 3° Supresión d® -los Art 32 y 33 de los Es

tatutos.
4o Elección de los miembros de- la nueva C. 

Directiva y de la C. Revisadora de Cuentas.
/OSE ENRIQUE TORRES

Secretario
Ing. JOSE ALFONSO PERALTA 

Presidente
e) 22 al 30|7|52.

í AVISO BB SECRETABA Ofc, BA t 
' maon ' j 

- 2
11 PltEXDENClA DE LA NACION $
11 SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES J
i í - DIRECCION GENERAL DE PRENSA í

ais?esss«swsKSE*^^ ^>

5- — Consideración del presupuesto de gastos 
de^la Sociedad para el Ejercicio de 1952j 
1953.

‘ í
— Elección de los miembros para la reno

vación parcial de la Comisión Adminis
tradora y Comisión Fiscalizadora.

NOTA: Se recuerda a los señores consocios, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 33 de los Estatutos, la Asamblea se 
llevará a cabo con el número de socios 
que se encuentren presentes después de 
media hora de espera a partir de la in
dicada en la convocatoria.

Salta, 23 de Julio de 1952.

L " -iSon numerosos te ancianos que bew j
5 t fkiosi con el íuncíonazxdent© de I©s hogaza X- 
. J que a ellos destina la DIRECCION GENE- J 
; f RAL DE ASISTENCIA SOCIAL d@ la Se@r@- | 
i í tarta de Trabajo y Previsión. J

{ Secretóos d© TmbaJ® f Frsvlmóa J
• J Dirección Gral. ds Asístesela Social. B-

N° 3285 — RADIO CLUB SÁLTA
• Citación a Asamblea Ordinaria

Se a fijado para el día 30 del ct-e. a horas 21 
, y 30, en-nuestra sede, edificio del ACA, Rlvada- 
' vía y Mitre, para tratar el siguiente, orden del 
día:

i Io Lectura del acta de la Asamblea anterior.
2o Memoria y balance de tesorería.
3o Renovación parcial de la C. D..

EDUARDO RODRIGUEZ Ing. JUAN R. SARAVÍA 
I Secretario Presidente
j e) 16 al 17|7|52.

üt&£,'í
>- ' A WB SUSCRIPTOS J
| J

Se recuerda que las •suscrlpcicmes ¿I BO
J LETIN OFICIAL deberán ser renovaste es |* 

el d@ su vencimiento. 4
I A LOS AVISADORAS |

í ° ——- . - . j
# La primer® publicación d® los avises de-- & 
{ be ser controlada por te interesada a fe
É de salvar en tiempo oportuno cualquw J 1 VÍ €

t I5 ea que se hubiere incurrido. ¿
I * & LAS MUmCIPAUDADES

______________________ 1 

‘ De acuerdo ai Decreto N° 3649 del________ j
J @s obligatorio <> ia publicación en - este Bp- y 
J letín de ios balances trimestrales, ios que J 

gomarán d® la bonificación establecida par J
$ @1 Decreto 11.1S2 deS 16 de Abril de 

1948. DIRECTOR -i-

Tedien^- Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

F I. T A
3 9 5 2


